
N° Código Cédula Apellidos / Nombres Lugar Provincia - Cantón Fecha Hora

1 7853546 0401451596 VACA CUESTA JESSICA MARICELA

EDIFICIO DEL GOBIERNO AUTÒNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

ESPEJO

CARCHI - ESPEJO 29/11/2021 9:00 a 09:30

2 7853827 1715830210 BOADA MONAR ALEJANDRO 

EDIFICIO DEL GOBIERNO AUTÒNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

ESPEJO

CARCHI - ESPEJO 29/11/2021 9:30 a 10:00

CONVOCATORIA A ENTREVISTA

Norma Técnica de Selección de Personal. Art. 27.- De la entrevista.- La entrevista evalúa las competencias conductuales y las competencias técnicas descritas en las bases de 

concurso de manera verbal a los tres (3) postulantes mejor puntuados por cada vacante dentro de los puestos llamados a concurso.

Norma Técnica de Selección de Personal. Art. 28.- Calificación de la entrevista.- La entrevista será calificada sobre cien (100) puntos por cada técnico entrevistador y su 

resultado será el promedio de las dos calificaciones. Estos resultados constarán en un acta suscrita por los entrevistadores.

Será necesario aplicar a todos los postulantes las mismas preguntas base, sin perjuicio de profundizar en los temas que le parezcan relevantes a los técnicos entrevistadores para 

cada caso particular.

Si un postulante no se presenta a la entrevista, quedará descalificado del concurso. El administrador del concurso, sentará la razón respectiva y subirá la información a la 

plataforma lo cual constituye notificación formal.

Para rendir la entrevista, el postulante deberá presentar su documento original de identificación, sea: cédula de ciudadanía, identidad, licencia de conducir con fotografía o 

pasaporte. En caso de no presentar dicho documento al momento de acudir a la entrevista, no será admitido y quedará descalificado del concurso. El administrador del concurso, 

sentará la razón respectiva y subirá la información a la plataforma lo cual constituye notificación formal.

MSc. Wiilman Cazares Valdiviezo

ADMINISTRADOR DEL CONCURSO GADM-ESPEJO

Nota: El o la postulante, deberá presentarse con traje formal.

Norma Técnica de Selección de Personal. Art. 29.- Del registro de la información recabada a través de la entrevista.- Durante la realización de la entrevista se utilizará medios de 

grabación de audio o video con audio como respaldo del desarrollo de la misma.


